
  

1 AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

VICESIMAPAIMERA 2 ESTATUTOS DE LA A HEDUR S.A.- 

| 3 (Por Sf. FO00.O00 00) canon . 

: 4 y | * En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

UI 5 E Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

CANAS 6 G o cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

7 cuatro, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

9 — cantón, comparece, el señor PEDRO SOLINES AGUAYO, casado, Abogado, de 

10 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, por 

11 los derechos que representa de la Compañia HEBUR S.A, capaz para 

0 12 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

13 y resultados de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

14 libertad, para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente:- 

- 15 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

16 sirva a
 se insertar una en la cual conste el Aumento de Capital, Reforma del 

17 Estatuto de una compañia Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas y 

18 declaraciones: INTERYINIENTES.- Cormparecen a la celebración de la 

19 — presente Escritura el Abogado Pedro Solines Aguayo, en su calidad de 
       

   
   

le, y por lo tanto representante legal de la Compañia HEBUR S.A.- 

IERA.- ANTECEDENTES.- la Compañia Anonima denominada 

R S.A, 3e constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 

tario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

fquete, el veintisiete de Febrero de tri novecientos ochenta y siete, 

nscrita en el Registro Mefcantil del Canton Guayaquil, el dieciseis de 

26 Harzo de rail novecientos ochenta y siete.- SEGUNDA: RESOLUCION.- La 

27 Junta General Extraordinaria de Accionistas de HEBUR S.A. en sesión 

28 celebrada el siete de Julio de rail novecientos noventa y cuatro, resolvió:
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Aumentar el Capital y Reformar el estatuto de la Compañía.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, yo, Abogado PEDRO 

SÓLINES AGUATYO, en mu calidad de Gerente de HEBUR S.A., y por lo tanto 

su representante legal, declaro £4umentado el Capital en tres millones de 

acres dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas de un fil 

sucres cada una; y reformado su estatuto, tal como consta en la Copía del 

Acta de Junta General mencionada en líneas anteriores y que acompaño.- 

CUARTA.- DECLARACIONES JURAMENTADA.- Pedro Solines Aguayo, 

en foi calidad de representante legal de HEBUR S.A, declaro bajo 

juramento que el capital producto del pago del aumento del capital social 

se encuentra registrado lecalmente en la contabilidad de la Compañia, ya 

que, oportunamente entregaron dinero los accionistas suscriptores.- 

Anteponga y posponga, Usted, Señor Notario, todas las demás Cláusulas de 

estilo que sean necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura.- 1) legible. - Mario Barberan Yeta.- Abogado.- Registro número 

cn
 iete cero nueve uno.- Guayaquil”. - (Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz al otorgante, 

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad 

de acto, conmigo el Notario. Doy fe. - 

   
SOLINES AGUAYO 

Ced, U No. OC ¿90/1703 

Cer fot, Mo. 39/-.54/ 

HEBUR S.A 

RUC. OYPISI 6IDZOO! 

     



To 0% 7 200003 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE HEBUR S.A. CELEBRADA EL 

7 DE JULIO de 1.994, 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Julio de 1.994, a las 

10100, en el local de la Compañía Ubicado en las calles 5 de Junio 706 se - 

reunen los accionistas de HEBUR S.A., con el objeto de constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal, sin los requisitos de previa convocatoria, 

puestos que estan presentes todos los socios que representan la totalidad - 

del capítal social pagado de la compañía, y a su vez estan de acuerdo con - 

los asuntos a tratar que son : Aumento de Capital, suscripción y pago de las 

acciones, y reforma del estatuto de la sociedad; todo lo anterlor de confor- 

midad con lo que dispone el Art. 280, de la ley de Compañías, Preside la se- 

sión el presidente Ejecutivo de la Compañía, Ab. Ana María Solines Aguayo y 

actúa como secretario de la Junta, el Ab. Pedro Solines Aguayo, en calidad - 

0 de Gerente General de la misma, 

Disponiendo la presidencia que la secretaria elabore la lista de los asisten 

tes, la mísma que fue la siguiente: Pedro Solines Aguayo propietario de un 

v* mil novecientos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, Maricela Solines de Gonzalez, Ana María Solines Aguayo, Ber 

nardita Solines de Zambrano, y Alfonso Solines Zanatta, propietario cada uno 

de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada una. La presiden- 

cia declara legalmente instalada la Junta General, disponiendo se pase a con 

siderar el primer punto que se refiere al Aumento de Capítal, suscripción y 

pago de las acciones. Pide la palabra la señorita Ab. Ana María Solincs Agua 

yo, para expresar que es necesario elevar el capítal social de la Compañía - 

con el fin de dar una verdadera imagen de la capacidad económica de la socie 

A4nando que este Aumento sea de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en    

   

  

aumento o píta Coney4S nomencos a antes.- Luego solicita la palabra - 

el M5. Pedro e s Aguayo, para manifestar que tiene interes en suscribir 

Jás tres Fon resultantes del aumento de capítal, ofreciendo pagar - 

las en un cien por ciento de cada una de ellas en numerario. La Junta General l 

resuelve por unanimidad aceptarla suscripción por parte de el Ab, eñdro sor 

lines Aguayo de tres mil ones ordinarias y nominativas de un mil sucres, 

aceptando también la forma de pago, esto es, el cien por ciento en este ins-



tante y en numerario. Luego la presidencia dispone se pase a considerar cl si 

guiente punto de la reunión, que se refiere a la reforma del estatuto; solici 

ta la palabra la Ab, Ana María Solínes Aguayo, para manifestar que, como con- 

secuencia del aumento del capital aprobado se debe reformar el estatuto so: - 

cial en sus articulos quinto y sexto, que tratan del capítal social, propo - 7 

niendo el siguiente texto: ARTICULO QUINTO.— El capital social de la Compañía 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias y no 

minativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por reso 

lución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO .- Las acciones es 

tarán numeradas del cero cero uno «tíbeo mil y serán firmadas por el presiden! 

te y Gerente Ceneral de la Compañía. 

Reforma que es aprobada por unanimidad de la Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción ' — 

del acta, la cual luego de ser leída es aprobada por unanimidad de los concu- 

rrentes y en señal de ello, proceden a firmarla en unidad de acto. 

  

£) AB, Pedro Solines Aguayo, Cerente- Secretario; f) Sra. Maricela Solines de 

Gonzalez; f) Ab. Ana María Solines Aguayo, Presidenta; £) Sra. Bernardita So- 

lines de Zambrano ; £) Sr. Alfonso Solines Zanatta. ? 

La presente copía es en todo igual a su original que reposaen el libro de actas 

de la Compañía al cual me remíto en caso de ser necesario, - 

  

AB. PEDRO SOLIÍNES AGUAYO 

CERENTE- SECRETARIO 

 



- Guayequil, Noviembre 16 de 1992 

Señor 

PEDRO PABLO SOLINES AGUAYO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

2000004 

Cóúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
HEBUR S.A. en sesión celebrada cl día de hoy tuvo el acierto de nombran 

lo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con 

las atribuciones constantes en los 

En el ejercicio de su cargo, 

estatutos sociales de la misma. 

sted ejercerá sin el concurso de ningún o- 
* tro funcionario la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Los Estatutos Sociules de la Compañía constan en la Fsycritura Pública o- 
torgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guuyaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el 27 de Febrero de 1987. la misma que hu sido ins 

Muy atentemente, 

Dlesiéóia Sd o goals 
¡TT AA a 

PRESIDENTE DE LA SESION 

Guayaquil, Noviembre '16 de 1992 

eríto en Reristro Mercantil 

MARICELA. SOLINES DE GONZALEZ 

del mismo Cantón el 16 de Morzo de LO0BT, 

0 : Acepto el cargo des6"RENTE GENERAL de la Compañía NEBUR S.A. para el 

    

    

   

     
cual he si TE codo). 

. LP 

PALO" SOLINES AGUAYO 
RENT GENERAL 

  

En la presente techa queda inscrito este 

Nombramiento de ECT ARI 

Folio(3)_3 4070 Registro Mercantil No 
(e 

(2: PEZ _ Repertorio No._ 02 4/2 

Se archivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos,» 

      
   

      

c aquil ARE «e . y Pi A 
TAB HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En curmplimiento a lo que disponen los Articulos segunda y 

cuarto de la Resolución No. 94-2-1-1-00004552, dictada por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compoñías de Guayaquil, el 20 

de Septiembre de 1994, se tomá nota de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA HEBUR S.A., otorgada 

ante mí, el 4 de Agosto de 1994; y se tomo nota del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que antecede al 

Margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA HEBUR S.A, otorgada ente mí, el 27 de Febrero de 

1967.- Guayaquil, yeintiseis de Septiembre de mil novecientos noventa y    
cuatro.- - 
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CERTIFICO: Que con fecha de hay, y en cunplimiente de lo ordena» 

de en la Resolución NO 04-2-1-1-0004882, dictada el 20 de Seption 
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tro de 1.996, por el Subintendonte Jurídico de lo Intendencia de 
Conpañtas de Guayaquil, queón inscrita esta oscritura pública, la 

misma que contiene el AUNNTO NE AL Y REFORMA ESTATUTOS = 

de *" MERUR 5.4.”, de fojas 27.700 a 27.001, nlmero 3.700 del Re - 

fistro Mercantil, Libro de Industriales y anot e 

31.601 del Reperterio.- Gnmeyaquil, sois de Cetule» de mil mve - 
cientos noventa y cuatre.- Fl Registradas Mercantil. > 

    
   

  

     AB. HECTOR. MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mubsantl as Cuniga Wuayaquil 

CERTÍFICO: Que con fecha de boy, he archivado una copia antíntica 

de la escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

ereto 733, dictado el 22 de Sgeato de 1.973, por e] señar Premi - 

dente de la Feplíblica, publicado on el Registre Oficial aluero - 

878 del 20 de Agosto de 1.97%, - Guayaquil, seis de Octubre de mil 

aovecientas noventa y cuatro.- "1 Registrador Mercantil... 
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AB. HE Oprpamra ADE 

daga Fer eo a a Yuayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se tomb unta de le escritura pÁbIA 
ca que antecede a foja 5.007 del Registro Mercantil, Libro de Indes 

triales de 1.987, al mergea de la inscripción respectiva. - Queya - 

quíl, seta de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro.” X1 Re - 
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¿B, HÉCTOR SiurL 

degisiric ora do 

  

ECIVAR ANDRADE 
ón ssuayaquil      


